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la ciudad de San Francisco de Quite, Capital de la Repú=- 

  

AUMENTO DE CAPITAL y tario Segundo de   

REFORMA DE ESTATUTOS éste Cantón, Doc- 
  

1 1 

DE "JOSUETH GONZALEZ C. 
  

  

  

LTDA.” Troya. Jarmmilloy, 

Por Sí 12.340,000,00 comparsos “el Se- 

Dz k4 copias . . ñor Ingeniero Gon 

tor José Vicente | 

  

É 1 
od 

| 

zalo González Segovia, en calidad de Gerente y Represen- 
  

tante Legal de "JOSUETH GONZALEZ C. LTDA,", conforme cons: 

ta del nombramiento y autorización que se acompañan. - El 
  

; 1 

mente capaz, a quien de conocer doy fe, y me pide "elevar. 

  

  

—turas Públicas, sírvase incorporar—una—de-la—que- aparezca 

y conste el aumento de capital de "JOSUETH GONZALEZ Cc. 
  

_tar y eJercer el come rc do, "dosuath Gonsález Compañía 14! 

  

eS 

| 

7 

n 
A ' 

te y Representante Legal de "JOSUETH GONZALEZ CC. LTDA. * 

_compareciente es ciudadano- ecuatoriano, de estado civil. 

casado, domiciliado en esta ciudad, mayor da edad, plena | 

a Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta:-+ 

1 S-E-N-0-R——N-0-T-A-R-I-04-——En—su- Registro—de-Eseri-—| 

_ontero_Gonanto-Qoneálica Segorier-en e oniadió delcuren—| 

  

o 

_tal como se acredita con el nombramiento inscrito que se 

J 

£     _mitada" es una' Compañía de nacionalidad ecuatoriana, domi. 
  

_—hlica del Ecuador, a dos de Junio de mil novacientos ochen- 

ta amte RL mo 

ADA." que se contiene en das siguientes cráneo 

Eo. 

| acompaña»- Es ecuatoriano, casado, mayor de edad, ¡domici=| 

2.



E. : 

o 

, i I 1 : 

-“«-ciliada en Quit Q00-SEGUNDA, - ANTECEDE 
  

TES. - al. "J OSUETH GONZALEZ C, LTDA." se constituyó 
  

_mediante Escritura Pública de tres de merso-de-mtinove=— 

  

  

  

  

  

    
  

    

  

3 e 

“| cientos setentay O» otorgada ante_el Notario Primero de | 

5 : imiro Villalba Vega, e inscrita enel |: 
| | | | Ha 

ol Registro Mercant bajo el número cuatrocientos ochenta yl A 
' : : , . o IN 

¿| cinco, tomo cientb dos, de veintitres de lonmismos nea |. 

A a 
8 año.- La Compañ se constituyó con un capital. social d an 

| | A 
ciento dos mil sufres. b).- Por Escritura Pública celebra+ | | 

: EN ñ UN 

s Ha qe 
da:en Quito, ante|el Notario Doctor Vicente Troya. Jarami- Ni 

10 - A 

1 (llo, el sois de Septiembre de mil novecientos setenta y! po 

¡| Suatro, e inscrita|en el o Mercantil de este Cantón; 

13 

15 

. $ . 

¡bajo el número mi ] 
nr 

  ciento setenta y uno, tomo ciento cinco, 

  

aumentó su capital social-a-la-suma-de-quinientos-—mil-su-— 

  
cres y se reformaron consecuentemente, los estatutos _soci4= 

11 de treinta y uno de octubre de ese mismo año, Ja Compañía! ' 

  

  

    
    

    
  

    

  

        : 
! y o 
| pod 
| il     

16 

10 les de ella. c).- Mediante Escritura Pública celebrada en y 

1s| Quito ante el Notario Primero de este Cantón Doctor Wladir |. 

jo miro Villalba Vega [el veinte de Julio de mil novecientos. a 

A 
2 estenta y seis, se aformaron los Estatutos-Soej «de ho 

Ds, pol 
! 2] AN 

»1 Compañias La-—Escrit Cue aprobada po FF Supe ende a 

. Mo] 

2 de Compañías mediahte Reso ón número RL.=m nove ntos 

2 Mueve, de veintidos de Sep mbre de _m novecientos seten- | 

¿y ta y seis y se hal h inscrita en el Registro Mercantil de po 

Cantón QuitoAbadar ero ochocientos catorce, tomo cien- 
25 : : 

as 0 siete el vert- te de Aposto de mil novecientos se 

, tenta y seis.- d).+|La Junta General de Socios de "JOSUETH 
2 : o, 

es | GONZALEZ C. LTDA." |delebrada en Quito el' día cuatro de Maz ' |
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--yo de mil novecientos ochenta, resolvió por unanimidad 
  

ce millones trescientos cunrenta mil sucres, de confor- 
  

idad da be Fscritun .] texto del | 

le 3 4 la Jun j bificad: 

ga.- TERCERA. - ARAUMCNTO DE CAPI 
  

T_AL Y REFORMA DE ESTATUTOS 2: - 

  

  

Con estos antecedentes, el Ingeniero Gonzalo González se- 

govia, en su calidad de Gerente General y Representante 
  

legal de "JOSUETH GONZLAEZ C. LTVA.", autorizado al efec- 
  

to por la Junta General de Socios de cuatro de Mayo de 
  

mil novecientos ochenta declara: a). Se aumenta el capi- 
  

tal social en la cantidad de doce millones trescientos 
  

cuarenta mil sucres. b) . Este aumento de capital ha sido 
  

suscrito por partes iguales por cada uno de los socios, |] 
  

  

de capital se paga en la siguiente forma: - por capitali- 

zación de reservas legales doscientos cincuenta mil su= | 

cres, por capitalización de reservas facultativas cinco | 

millones quinientos mil sucres, mediante nuevos aportes 
  

i ] 1 1 i 11] . , t t í] 

d).- Las cantidades descritas han sido pagadas por partes] 

iguales, por cada uno de los socios suscriptores, mante 

niéndose de esta forma el estricto derecho de preferencia 
  

que a cada uno de ellos le corresponde como propietario |       que es del cincuenta por ciento del capital social de la 
  

02 

Q)
 

 



  

—Compañía, De moda que el cuadro de suscripción y pago de 

capital social de lla Compañía es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CANTIES RESEIVA RESERVA NUEVOS 

SUSCRIPTOR SUSCRITA LEGAL FACULTATIVA ARORTES 

¡| liraciola Gon. 

zález 64170.000,00 125.000  2,750,000,00 3.295.000,00 

Gonzálo Gon- 

zález 6,/170.000,00 125.000 2.750,000,00 3.295.000,00 

TOTALES + 121540.000,00 250.000 5.500,.000,00 .6.590.000,00 
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e). La Compañía € 
  

cientas treinta ) 
  

13 11 d 1 s : . ] 
  

en la siguiente ff 
  

p
s
 

Graciela de Gonz, 
  

Gonzalo González. f).- Las participaciones sociales, por 
  

hallarse íntegram ente suscritas y pagadas, 
  

en el correspondil ente certificado de apottación no nego- 
  

  
—<iable y definitivo que s€£ ecutregará a cada uno de los so 

  

  

cios suscriptores del aumento, en la forma anteriormente 

descrita. Cada participación será de diez mil sucres, ref 

mándose su anterior valor de un mil sucres, g).- De con= 
    formidad con el 
  

se to de los esti tutos sociales, el mismo que en «adelante 
  

dirá: - "El capit al social de la Compañía es de doce mil 
  

nes ochocientos|c uarenta mil sucres dividido en mil dos=- 
  

cientas ochenta y cuatro participaciones sociales, iguale 
jr — 4 

  

acumulativas e lin divisibles de diez mil sucres de valor 

lez y seiscientas diecisiete al Ingeniero 

capizal, se reforma el artícul 

itirá con ocasión de este aumento mil dos- 

cuatro nuevas participaciones sociales [de 

ormaí - seiscientas diecisiete: «4 la señara 

se hace constar 

or- 

    cada una".- C UA RTA» - DOCUMTNTOS QUE        
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.3- 

SE, AGREGAN. - Se agrega a esta Escritura el 
  

nombramiento de Gerente de "JOSUETH GONZALEZ C. LTDA. 

he 
«otorgado a favor del Ingeniero Gonzalo González" Begovia 

  

  

  

pu í E 

  

    
  

To 

y copia auténtica del Acta de la Junta General de Socios| 

de cuatro de Mayo de mil novecientos ochenta." gu 1 N'-! 

TA. - CUANTIA Y PETICION FINAL 

AL NOTARIO. - La cuantía del presente instru- | 

  

: mento es de doce millones trescientos cuarenta mil _su- 

cres. Ustel señor Notario se servirá agregar las demás   

  

_Ccacia de la presente Escritura.,- Firmado)+.- Doctor Juan 

Fernando Páez Terán.- Abogado.- PROTOCOLIZACION DE NOM= | 

-—BRAMIENTO-DE-—GERENTE-GENERAL-0TPO0RGADO-POR—UJOSUBPTH-GON=-— 

—ZALE-Z-C—LTDAs!-- A—FAVOR-DE-—INGENIERO-—GONZALO-GONZALEZ==— 
ll 

cláusulas de estilo necesarias a la plena validez y efi= 

  

Cuantía Indeterminada. "JOSUETH GONZALEZ CIA. LTDA, ".- 
: ! y 

  

_Quito, a veinte de Agosto de mil novecientos setenta y 
de 

tE ; 

  nueve. Señor Ingeniero Gonzalo González. Presente: - 

  
De mis consideraciones: - Tengo el agrado de comunicar a 
  

mn 
: p   

— usted por_medio_de la. presente nota de Nombramiento, que; 

la Junta General de Socios de *"JOSUETH GONZALEZ C. LTDA.f,   
A 

¿ : o 4 | 

| 

—para—el-cargo-—de- Gerente-General_de-la Compañía, —con-—las. 
ll ol 
t] ol 

| 

__el período de dos años, tendrá la representación Legal, 
3 

| 

—facultades y —deberes-señalados—en- -el-estatut 

  

i 

| Tirmado) a Graciela Segovid de Comer Pra 

dls 

4 
desempeñarlo fiel y legalmente. Quito, a veinte   

—Selebrada-el_día de hoy, tuxo_el_acierto de desiguarlo— 

—£epto el cargo. para. e 1-que he_sido_denignado y prometo —   de Agos»   
t 

: 
4 

¿ 0 
1 

po boda 

¿ Ml 1 

; 1 

i 

* 0 
j ¡ 

hb 
! p 

i 

— Judicial y-oxtrajudicial-de—La Compaña.—Muy atentamente. 

¡a
 

M
R



at 
" : a Aa, 

, | 

  

-=-to de mil novetbientos setenta y.nueve.- Firmado),- Gon: .> 

¿| Zalo González.- CERTIFICO: Que_elseñor Ingeniero Gonzalo 

González, designado para el Cargo de Gerente General Ad a 

    
  

ha 
, 

«| ceptó la designac) ha porta unta comicas de Sootos 
Í 

5 de "JOSUETH GONZALEZ C. LTDA», de esta misma fecha:y tomó 

4. ES ' z, ! pi ¿ 
: o Ss j Quito, a veinte_de Agosto demil nove. 

  

  

  
  

  7 icientos—setenta—y La
. 

> , 1 "A poa 
ueve, Firmado, Graciela Segovia de Gon:* m 

: 1 , | 
s Zález, "JOSUETH GONZALEZ C, LTDA. -se-halla—constituída—   

t 
1 

» ¿mediante—Escritura- Públice—otorgada en Quito, el tres de ., ,   

10   
marzo de mil novedientos setenta y uno, ante el Notario: % » 

! E 
Pb 

1| Primero del Cantón [Qquito, Doctor Vladimiro VillaIba Vega, e 9 

¡2 [€ inscrita en el Hegistro Mercantil _de Quito ¿con fecha 

  

  

13 —veinte-y-—tres—de-marzo—de—mil—novecientos setenta y uno; 

A bajo el núm eroieuatrocientos ochenta y-cinco,—tomo—uno += 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajo 
p ! ! 

15   

  16 el número dos mill quinientos—veinte-y-—siete, del-Regis= 517 

  

    

  

  

  

  

  7 Por "Josueth González C, Ltda." a favor del Ingeniero_Gon= do 

es -zalo-González—que-pntecede,—Quito,-a—stete-de-Sept 

de mil novecientos| setenta y nueve. Firmado, el Notario ' 
: 25 ” ] j 

    
  

Doctor Camilo Jáuregui Barona. (Hay un sello).- Se proto- Ne re |; : 7 Ñ 
| Pdo 

colizó ante mí, y eh fe de ello confiero esta SEXTA COPIA, |. A 

  

    27   2s| Sellada y firmada en Quito, a siete de Septiembre! 
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po l ll 

| . 
novecientos setenta y nueve. El Notario, firmado) .-. Doctor 
  

Camilo Jáuregui Baronas (Hay un sello).- ACTA'DE'LA JUNTA 

HDI. 

    
  

GENERAL DE SOCIOS DE "JOSUETH GONZALEZ C. LTDA .": CELEBRA-= 
i 

  

MO 1 
DA_EN _ QUITO EL CUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS. OCHENTA ¿ 

| t | , 

_En la ciudad de Quito el día de hoy cuatro de mayo: de más 

  
—novecientos ochenta, se reunieron a las once de la mañana 

| 

  

en el local social de "JOSUETH GONZALEZ C. LTDA." ubicado 

en la Avenida de la República número cuatrocientos sesen- 
  

ta y unos los socios de '"JOSUETH GONZALEZ_C,. LTDA.":< seño» 

ra Graciela Segovia de González, propietaria de doscienta 

cincuenta participaciones sociales de mil sucres cada una 
a 

_y_el Ingeniero Gonzalo González Segovia propietario de | 

  

  

doscientas cincuenta participaciones sociales del mismo 

valor».- Preside la Junta la señora Graciela de González y 
  

Lista de-asistentes dió comienzo a las once de la mañana | 

actúa como Secretario el Ingeniero Gonzalo Gon e 
  . 

| 

  

y cáncluyó a las once y quince minutos. La lista se in- 

  

SN 7 

corpora al expediente de la Junta. La Junta General acor- 

í : 

4 

-d6_con-el-voto_favoráble_del- ciento:poriciento del capital 
  

social el aumento de capital y la.reforma de estatutos. 
  

  

de la Compañia con arreglo a los siguientes términos: - 

1 

a). Se aumenta el capital social en la cantidad de doce. 

_millones trescientos cuarenta mil sueros. bl. Este aumento 

de capital ha sido suscrito por partes iguales por cada 
  

uno de los socios, es decir: la señora Graciela de'Gonzá2 

pl 

_lez seis millones ciento setenta mil sucres y el señor. A 
1 

    
Lor E 

Ingeniero Gonzalo González seis millones ciento setenta . 4 
  

6 

pl : vd | 

mil sucres. c).- El aumento de capital se paga en':la si--+         pad 

“



Qs 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  

23 

o 25 

| A a 
e-=-guiente forma] |- por capitalización de reservas lega- 

, les doscientos cincuenta mil sucres, por capitalización E 

¿|—Jde reservas facultativas: cinco millones quinientos mi]: NE 

| .% Ll 8 

«|. Sucres, mediante |nuevos aportes de capital: seis millones | 

| 7 a 
o AL 

s( quinientos noventa mi u y cri, ' 4 

¡ Al dl: ! 
al o 

o 0 5 

¿| de los socios suscriptores, manteniéndose de es orma! o 

| | Val o 
s| el estricto deregho de preferencia que a cada uno de ello . 

i E , 
»|_ le corresponde como propietario que es del cincuenta por] | 

A o 
ol ciento del capital social dela Compañía. De modo que al. E , 

: , PR ss 
. | bo o . E 

1| cuadro de suscripción y'pago de capital social de la Comu 0 : 

¡| pañía es el siguiente: 

13 SOCTO CANTIDAD RESERVA RESERVA -NUEVOS 
| Eo, 
| E! 

ya | SUSCRIPTOR SUSCRITA LEGAL FACULTATIVA APORTES : 

15| Graciela de 

16 |—Gonzátez 6.1170.000,00 125.000 

17 |-Gonzalo. Gons* | 

18 _zález 6.1170.000,00 125.000 

zo | TOTALES: 12.B/40.000,00 250.000 6.59 

zoe). La Compañía emitirá con ocasión de este aumento mil! | ¡' 

»1 —doscientas—treinta-y-oustro—nuevas—participaciones-—social s 

2. —de—diezsmil—suere cadena das memes -que-során-entres— A s 

Leadas en Ja siguibhte forma: sersciontas dtecisiotoata]! 
| 

2, —Señora Graciela dbl González y seiscientas diecisiete_al-— 

_Ingeniero Gonzalo|fonzález. f).- Las participaciones so. 

| 1 

26 ciales, por hallabbe íntegramente suscritas y pa adas, se: 

harán constar en el correspondiente certificado de aporta- 
27 

a 

ción no negociable y definitivo que se entregará 
28 ¿ / 
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y 
OS 

— Ano. de los socios suscriptores del aumento en la forma 

- 5 

—anteriormente-descritar—£)+.-—De—conformidad-con-—el-au—— 

mento de capital, se reforma el artículo sexto de los es- 
  

9 ..- o 

tatutos sociales, el mismo que en adelante A: "ez ca- 
  

pital social de la Compañía es de doce millones ochocien= 
  

tos cuarenta mil sucres, dividido en mil doscientas ochen- 
  

ta y cuatro participaciones sociales, iguales, acumulati- 
  

  

vas e indivisibles de diez mil sucres de valor cada una". 

  

Se reforma el valor de las participaciones de mil sucres 

pl 
a diez mil sucres cada una. La Junta General autorizó al 

t p ! 

] a 
_Gerente General para que eleve a Escritura Pública el au- | 

mento de capital y la reforma de estatutos aprobados. Por 
  

no haber ningún otro asunto de que tratar, el Presidente | 

-—concedió-media-hora-de-receso-para—La—redacción —del-—Actar 

—La Junta se reinstaló a. la una de la tarde -con-la concu- | 

——rrencia-del--ciento-por—ciento del-capital—social;—se- dió 

lectura del Acta y se la aprobó por unanimidad y sin Obw.. 

servaciones, se incorpora también al expediente de la Jun 
  

ta la nómina de socios, Para constancia firman los con=- 4 
  

currentes.- Firmado).- Graciela Segovia de González. - 

—Presidentes——Pirmado)=--Gonzalo González Segovias=—Secre= 

_—tario.» Hasta aquí la minuta que con sus documentos—ha=— 4 

bilitantes, queda elevada a Escritura Pública, con todo 

el valor legal.- Y leída que fué al compareciente por mí 

el Notario. se ratífica y firma conmigo en unidad de acto,   
Cea a 

_lo cual, doy fe. Firmado).- _G. González Sa- Fir-     
mado, el Notario Doctor J. Vicente Troya yes tade: feet |   Laa]? weintisietsJa Na corroe! merrldm auracnentesvedntlaesrpValy, 

Se Lon_A
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  _an=torgó antemí, 

COPIA,   en Quito, 

ta.- 
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1 qoÁÉQ 2 ES 

| | 
Ú | 

Dr. J. Vicente Troya J. ] 

NOTPADRTO SEGUNDO 
AO IVANA ALTA IND 

e 
Mi 1 

  RAZON: = Cumpi1 endo lo ordenado por el Señor Supértne!| 

tendente de Compañias Encarzado en su Resolución ño»: 
nn     7533 de feond 14 de Noviembre de 1980, tomb razón 

    
do la aprobación constante en dicha Reso1..c15n al 
    

margen de la za critura de Aumento 
  

de Capital ] Re» 
  

forma ae Estatutos de, *"JOSUETH” FONZALEZ-COM”AÑIA 
  

   

1 Notario Dr, Y 7. Vicente 
  

o de 1980,   

  

TA) 

QuItoy-19-4e-loriembre de 1980 / A 
SS 

- 

a A 
  

a] 7 LW LS   

3 Ledo. Banjo /o Bréa. Palacios Y 
L   

NOTARÍO SEGUN 
  

DO ny 
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+ 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON: Mediante Resolución No 7533, de fecha 1!l, de Noviembre de = 
  

1980, suserita por la Superintendencia de “ompañías, S0lmprueba 
  

la escritura de Aumento de Capital y *eforma de “statutos de la 
  

Compañía "JOSUETH GONZALEZ CIA. LTDA.", celebrada el 2 de Junto 
  

de 1980, ante el Notario Segundo de este Cantón, cuyo testimo - 
  

nio antecede; y, dando cumplimiento a lo dispursto en el Artícy 
  

lo “uarto de dicha Resolución, senté razón de este Aumento de - 
  

Capital y Reforma de *statutos de la Compañía antes mencionada- 
  

al margen de la matriz de la escritura publica de Constitución 
  

otorgada el 3 de Marzo de 1971, ante el Notario doctor Wadimi- 
  

  

ro Villalba Vega, cuyo archivo se encuentra actualmente a. mi car 

N 

  

Quito, a 20 de Noviembre de 1980 , 
  

  

    

  

Ma 
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e LC AR Et 
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A 7 xS/ NÓTARIO ABOGADO 
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, ta fecha queda inscrita la Resolución número RL siete míl qui 
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- Inientos treinta y tres, del señor Superintendente de Compañías 
    
del Ecuador, Encar do, de catorce de Noviembre de mil novecier 
  

tos ochenta, bajo 1 número 1126 del Registro Mercantil, tomo 
  

111,- Se tomó nota al margen de la inscripci ón n ero 485 de 
  

veinte y tres de M rzo de 1971, a Ys, 329 Vta. del Registro ==» 
  

Mercantil, tomo 10?,- “Queda archivada la segunda copía certifi 
  

cada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma - 
  

de Estatutos de la Compañía “JOSUETH GONZALEZ COMPAÑIA LIMITA 
  

DA", otorgada el 2 de Junio de 1980, ante el Notario Segundo - 
  

de este Cantón, Dri José Vicente Troya; se da así « cumplimiento | 
  

a lo dispuesto en 1 s Arts. quinto y sexto de la ci   itada Resolu | 
  

ción, de conformid a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
  

de Agosto de 1975,|] ublicado en el Registro Oficial 878 de 29 
  

de Agosto del mismo 
  

mero 21725,- Quito a veinte y cugtro/de Noviembre 

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nú 

de mil nove | 
  

cientos ochenta. - El L_REGISTRA LN. 4 (Y 
    

  
SAA 

staso Qaría Banderas 
  

AS MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

           


